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INFORME DE MESA EJECUTIVA
Correspondiente a la sesión del 25/9/92

1) TRABAJOS OE LA "ATANZA. convenios
con Acción Social.
Se entrevist6 al Arq. Fernández t

Director de Tierras dependiente
de la SubsecretarIa de Tierras
y Urbanismo, al que se le entreg6
copia de los trabajos realizados.
Las mismos fueran girados en
consul ta a la Dirección de Urba-
nismo, para su tratamiento.
Se interesé especialmente en
tratar de renovar el convenio
que primitivamente se habla
formalizedo con el Ministerio
de Acci6n Social, el que debido
a la reforma de la Ley de Minis-
terios, fue desplazado, comprome-
tiéndose asimismo en procurar
la pertida de fondos pera abonar
los saldos pendientes. Se requi-
ri6 ante el Secreterio del Gober-
nador, a fin de que insistiera
con el Senor Intendent.e de La
Matanza. Y el Senor Ministro
de Obras Públicas en el trate-
miento y aprobaci6n de los planoe
de subdivisi6n.

2) En sendas entrevistas realizadas
con el Dr. Curotto, Secretario
Privado del Esc. Hugo Toledo,
Secretario Generel de la Goberna-
ción y el Sr. Carlos Tempane,
Secretario Privado del Gobernador
Eduerdo Ouhalde. se ofreci6
la fSBctualización de los conve-
nios que oportunamente se formali
zaren con Acci6n Social, pero
implementedoe de la siguiente
forme. Elaboraci6n polltica,
es decir, la designaci6n de
los trabajos a rsalizar por
parte de la Secretaria General
y sU ejecuci6n técnice a través

de la Direcci6n Provincial de
Catastro, la que ya prestó su
conformidad a la metodologla.
Se comprometieron, previa consul-
ta con el Gobernador, ..a una
respuesta a la brevedad, conside-
rando ambos la validez de la
propuesta en forma afirmativa.

3) Habiéndose levantado le medida
de no innovar, en el juicio
que iniciare "el Agrim. Rodriguez
Riopedre, respecto a las eleccio-
nes del Distrito IV, se determi-
n6 le fecha del 2 de octubre
de.' 1992 para su realizaci6n,
notificándose de tal situaci6n
; la Junta Electoral, publicándo-
se los edictos correspondientes
y demás circunstancias que hacen
a su concreci6n.

4) CONTRATO DE LA FOTOCOPIADORA
QUE ACTUAL"ENTE FUNCIONA EN
LA OIRECCION PROVINCIAL OE CATAS-
TRO. Debido al exceso de fotoco-
pias que mensualmente se regis-
tran, las que superan con holgura
las 10.000 que establece el
contrato¡ se entrevist6 al Lic.
Carlos R. L6pez Ruf, Director
de Cetastro Econ6mico, el que
se comprometi6 a resolver el
problema y abonar el saldo tari-

ferio.
S) El Agrim. Mario Sor á realiz6

una visita oficial en represen-
taci6n de le Universidad N!
cional de La Plata, siendo reci-
bido por los Agrim. Recalde
y Hofer. En la oportunidad se
convino en intensificar la rele-
ci6n existente entre las Insti-
tuciones, acordándose una poli ti-
ca recIproca de asistencia

I
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y p1éñó~~.poyo.8n tare.. que
sin' lugar ~~,,"~cru-d'"~~haceñc'''a la
eXiatéñcia'conjünt.-y cónvivencia
que 'clebii"r,;lnar"éñireellas'."
DISPGSICIOlI DE GEDDESIA~ En

ent~evieta 'reaUzeda en el' CPA,
con el Director de Geodesia,
1ng." Di 'G(,nove y la Agrim.
Zaffiro, (,stos 'propusier9n la
realizeción de un Convenio entre
ambas instituciones, en reemplazo
de, le Ley Convenio que, oportuna-
mente se acordara, .ya que consi-
deraron dificil' su aprobación.
A la brevedad presentarán el
proy~to de convenio.
Ante'un pedido que oportunamente
realizera el CPA~ el Director
de G;~'d;.i.aemitirá una dieposi-
ción que regirá a partir del
1 de octubre de 1992, Y exigible
inexoreble.ente"d8sde el 1 de
de noviembre de 1992, por la
cual, conjuntamente con el legajo,
definitivo, el profesional deberá
adjuntar una planilla, la que
será auministrada por los Cole-
gios de Distrito, visada y salla-
da en forma conjunta con los
contratos y la copia del trabajo
profesional.Ls mencionada ficha
será girada al CPA y permitirá
efectuar las verificaciones
cruzadas que controlen el ajerci-
cio profesional. Similar actitud
tomará el Departamento de Propie-
dad Horirontel.
DESlIEGULACID. DE LDS COlEGIDS

PRDFESIHALES y CAJAS DE PREVI-
SI~ SOCIAL. El Sanedor Jueticia-
lista A.ondarain ha preaentado
un proyecto, el cual, de todos
los conocidos es al que m(,s
se aviene a nuestros intereses
y los de la Caja de Previsi6n
Social, a nuestro juicio. El
Agri.. Racalde ha aeietido a

1¡'"Comisi6ñ Intercolegial Provin-
ciál'¡ '"que trate el tema de la
desraguláci6n, y acercado copia
del mismo para su evaluaci6n.

a) CD.GRESO DE AGRIRE.SURA .ACIO.AL
y LATI.OARERICA.O REALIZADO
E. VILLA CARLOS PAZ. Al mismo
asistieron los agrimensores
Hofer. Recalde, Tonelli y
Enrlquez. Los Agrim. Recalde,
Tonelli y Enrlquez presentaron
trabajos. As! tambi(,n se realizó
la reuni6n de la FADA en la
que ae analizó la Ley Nacional
de Catastro. propuesta por el
CPA. En general hubo acuerdo
sobre la misma, con excepción
de alguna provincia, que no
la habla analizado y solicitó
plazo para ello. Se otorgaron
treinta dlas para aquellas pro-
vincias que pretendieran realizar
alguna observación. En el trana-
curso de la semana se hizo pre-
sente el Agrim. Grosso en nuestra
sede, quien manifestó que a
la fecha no se habla realizado
objación alguna. Se mostró asi-
mismo, preocupado por el problema
de incumbencies que la Provincia
de Córdoba mantiene con la Tecno-
lógica, demostrando su inter(,s
en que se realizaran acciones
en conjunto con el CPK. en nues-
tro caso por la Universidad
de La Plata ante el Ministerio
da Educación, lo que fue acordado
por las partes tratándose de
realizar las gestiones en ls
primera semana de octubre, ya
que en la actualidad la Dirección
de Asuntos Jurldicos está inter-
venida.
Dejó entrever la posibilidad
y apoyo para que el CPA realizara
en los dlas 3, 4 Y 5 de diciembre
la reunión del l'Iercosur, adelan-
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t'ndo.e e otros que, supuestemen-
, _" Ít

te, tienen ,los m1smes' inte'ncio-
nes. Se h.bló co'n"c8i:;;:ií'~';ím.

.. .1.., "

Fern.ndino ,y .e le lIugiri6~ le
posibilid.d de reelfi~r1íí'"en "
foroo. conjunte con' h,"Dii~Ci6n",
Provinciel deC.testro ;f.p.i.ibÚi-,

~" . _~ -:. - /"';.':1, \t.-!:~.,..,.--=:- .
d.d que .cept6, de, ,itlÍ1le,d1:áto,'

" ..' ,,:,.,:">-~,,'-~;';'{".-<;'. " .'
co.prometiendo .u,' tot.l'<' .poyo

." ,;; -,'" .
en e.e sentido; '.,'\~,.'

• ), Se r•• liz6 en ,el CPA,unii:.i••ún1.6n
conjunte, .coiiiilOÚ'í~t~'r':i~c>~t;:;- .,:

, :: --.' <.I,.~ .::.' ," "-;r:.' ,: ,~. • .'0 :

cid' deC.tutro, . sú';¡".'!jfse~Qres'
y el Esc. 'SarúbD, 'e~; l~'q~e

• • •

, ..l.

Sjl.,., .v.el\(2 1,1I. ••••I!0.¡,IlI.Hd.d d.
.que.•.•. _ r~lI,",ri\."C i6ll'.. ; ;.edhnte

,...d.'. ,J••. ley •. .\.11,.7.0.7•.. ~I"l..,dglere. -
el.. ..certific.do. cll,t•• trel .ctu.-
liz.do. En l •• pri.er. •••• n.

:,de octubre, continu.r'n le.
conversaciones en .1 Colegio
de Escrib.nos, donde prob.bl.-
mente, se .rribe • un., soluci6n
satisfactoria p.r •••• b•• p.rt •••

•••

•

tl£VO REGIt£N DE PAGO EN COOTAS. .

•.:." .'•...,'

Iti"ORt£SE EN EL C. P.A •

•
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: INF.ORMc SOBRE El "VIII CONGRESO NACIONAL..•..... '.'~"'"'' ...•..... "' ..... ,

y 2~LATINAMERICANO DE AGRIMENSURA"

Como estaba previsto I durante
los dias 9 al 12 de septiembre
pasados se llevó a cabo este Congre-
.so, que durante largo tiempo y

,sin duda con el aporte de un consi-
derable esfuerzo, organizó el Cole-
gio de Agrimensores de Córdoba.
,El encuentro fue auspiciado por
,la Fedération, lnternationale des
Geométres ,(F.I.G:') y convocado
por la Federación Argentina de
Agrimensore. (F.A:O.A.)

Constituyeron .• ,bé.'icamente lo.
prop6.ito. dei - C~ngreso, poner
a la con.idaraci6n de' la Agrimen.ura
Nacional y ~latinoamericana una
revi.ión intagral del contexto
actual de nuestra profesión. de
la. modernas tecnologias que dispo-
.nemos hoy como herramientes a.encia-
las para al logro de un mejor cono-
cimiento ,y perfeccionamiento de
nuastro. territorio a tanto en lo
Haico como en lo econ6mico y del
indlapen.abla intercámbio de crite--. . . . ~- ..
,rios qua ,posibilite.al anriqueci-
miento de las ideas y .u aju.te
a la. realidades particularea de
asa inmen.a gama de diferencia.
topogréfica., juridicea y .ociale.
que conforman al émbito Latinoameri-
cano. en el cual debemos y queremos
de.arrollar al ejercicio de nue.tra
profesi6n común,

Todo ello no ob.tante, a la
luz del .uparior objetivo de traer
a la ma.a de las deliberaciones
el debate que permita encontrar
las nece.arias definiciones pollti-
ca. "que coadyuven a nue.tra integra-
ci6n profasional y no, forhlazcan
y capaciten frente , deseftes tan

4

riesgosos y apasionantes como EL
MERCOSUR,por ejemplo.

Para la obtención de aquellos
propósitos y objetivos el Comi~é
Ejecutivo del Congreso, que presi-
dió el lng. Agrim. Raúl H. Grosso
y estuvo integrado por un grupo
de colegas cordobeses, instrument6
seis comisiones de trabajo que
abrieron las puertas a todas o
casi todas las inquietudes de inte-
rés profesional. Asi se ofreci6
la posibilidad de presentar trabajos
o participar de ello., dentro del
amplio espectro de temas que abar-
caron lo técnico o lo politico,
desde lo topogeofotocartográfico
hasta 10 catastral urbano y rural,
incluyendo los modernos sistamas
de informaci6n geogréfica y territo-
rial y la. metodologias de procesa-
miento e interpretaci6n de imégene.
provenientes de sensores remotos,
hasta la revisión pormenorizada
de a.pectos tales como el ejercicio
pro'i'lt:J~ic.n31,su organlzaci6n 1eg81.
la educaci6n profesional y las
pollticas de integraci6n y homoge-
neización de la conducta de nuestras
in.tituciones frente a cuestiones
que result.n de nue.tro interés
común. Puede afirmarse en consecuen-
cia. que toda. las inquietudes
encontraron cabida en las distinta.
comisiones, a la vez que adecuado
tratamiento y respuesta en el seno
de ellas, como lo reflej6 el debate
del plenario y sus conclusiones.

Por otra parte el Congreso se
vi6 pre.tigiado por la concurrencia
de un importante número de persona-
lidad •• nacional •• e internacionales

,
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de la Agrimensura encabez~das por
Mr. Earl'" Jame"s,'" L.S., ..Pr-e"sidente

de la F.1.G., el Cnel. Oscar Minori-
ni Lima, Presidente del Sector
Nacional del Instituto Panamericano
de Geografia a Historia, autoridades
de F .A.O.A. y miambros de la Junta
de Gobierno, representantes de
paises latinoamericanos
Colombia, Brasil, Paraguay, Uruguay,
Chile y representantas de Nac. Unidas),

dalagaciones de los Colegios o
Consejos Profesionales de la casi
totalidad de provincias argentinas,
representantes de universidades,
profesores universitarios y colegas
de distintas latitudes de nuestro
pals. Total, una convocatoria de
casi quinientas profesionales que
participaron en el análisis de
una cincuentena de trabajos reparti-
dos entre las aludidas comisiones.

Durante la sesión preparatoria
se escuchó la palabra de bienvenida
del Se~or Vicepresidente del Colegio
de Agrimensores de Córdoba 1ng.
Agrim. Ca. los Reimos y la del
SeMor Secretario de Obras Públicas
de la Municipalidad de Villa Carlos
Paz, a las que se sumaron los con-
ceptos relativos al encuentro y

a su importancia a cargo del Mr.
Earl James, L.S., y del 1ng. Agrim.
Raúl H. Grosso.

A la hora de elegir las autorida-
des del Congreso, la Asamblea propu-
so y aclamó como Presidente al
Agrim. Marcelo Aleman, de la pro-
vincia de Corrientes y como Vicepre-
sidentes, al 109. Agrim. Fernández.Barreiro,
representante de la República Orien-
tal del.Uruguay y al Agrim. Umberto
V. Enríquez de la provincia de
Buenas Aires y como Secretario
al colega Agrim. Oscar Barbato de la
provincia de Neuquén.

En lo específicamente referido

(

a .nuestra~prowiDcia~.~a~.no exage-. ~- -_ .. -.- _ ...._. ,,-
rar lf"iCiE!ñ~ó-q1!e-cl{b"f1'6. "e'or\ crec"
1ai :.~••1.P-8CÜtrv7.i: ~~d;e;;:pai£~~~ip aci 6n
que desde nuestro Consejo Profesio-
nal le habiamos asignado. En efecto,
estuvieron alli representada. In.ti-
tuciones tales como' la Oirecci6n
Provincial de Catastro Tarritorial,
a través de su Director Provincial
el Agrim. Norberto Fernandino,
el Director de Catastro Econ6mico,
Lic. Carlos R. López Ruf y otr~.
funcionarios, el Consejo Profe.ional
de Agrimensura, por su Presidente
el Agrim. Jorge Hofer, el Secretario
y su ex Presidente el Agrim. Umbarto
Enriquez 1 por la Fiscalia de Esta-
do, el Agrim. José 1'1. Recalde,
por la Caja de Previsi6n Social,
los Agrims. Alberto Mertini y Angal
Girottol por la Universidad Nacional
de La Pleta, el Agrim. Arturo 1'1.
Urbiztondo. Hubo repre.entantas
de la Dirección de Geodesia y

del Ministerio de Obras y Servicial
Públicos, de diversos Colegio.
de Distrito del Consejo, etc.

Concurrieron de nuestra Provin-
cia, colegas en un número d.
5 O Y presentaron alrededor de
8 a 10 trabajos, con lo cual nuestra
propuesta de colaboración se vi6
puntualmente cumplida.

Esta circunstancia nos complace,
habida cuenta de la importancia
que le asignamos a eventos como
el de Córdoba y a la necesaria
respuesta que deben tener esfuerzos
como los que implica llevarlos
a cabo. Por otra parte, una concu-
rrencia como la que al11 vimos
(el 10~ o más de la matricula nacio-
nal), muestra a una Agrimensur.
actualizada y activa, con profunda
vocación de presencia Nacional
en todas las latitudes del territo-
r io y en todo y cada uno de 101

5
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ámbitos de su incumbencia profesio-
nal.

Desde el punto de vista social,

Villa Carlos Paz, que seguía mante-
niendo la dulzura de su calma,
la belleza de sus sierras y el
espectáculo de su lago, aún cuando
medio millar de seres quisiéramos
modificarlo.

La organización general del en-
cuentro, por momentos sorprendida
frente al abarrotamiento de solici-
tudes, cumplió su misión con éxito
y no dejó requerimiento sin respues-
ta. Vayan aqul dos palabras de
agradecimiento para Alejandra Grosso
para Susana Fiddiemi y para Celia
Altamirano, que desde "bambalinas"
y desde un silencioso casi anonima-
to, me consta que pusieron todo
su esfuerzo y su pasión para el
logro del éxito del Congreso.

En síntesis, una brillante jorna-
da la de Córdoba, que nos invita
al resto de las provincias a repe-
tirla más seguido.

•••
el hermoso
ciudad de

las cosas resultaron excelentes,
Supongo que al resto de la concu-
rrencia les habrá ocurrido lo que
me o~urri6 a mi t que durante las
horas libres tuve la oportunidad
de almorzar, cenar o simplemente
disfrutar un café con viejos amigos
o cambiar ideas con colegas de
otras provincias o paises, e inte-
riorizarme de sus problemáticas
e inquietudes. Se abren as! posibi-
lidades de nuevas vinculaciones
y amistades y sobre todo, se toma
conciencia de que en cada rIncón
de Argentina y de Latinoamérica
hay pares. formados y esclarecidos
que buscan con nosotros los caminos
que conduzcan hacia una Agrimensura
mejor. No estamos solos.

Todo esto ocurrió en
y apacible marco de la

Veinticinco de mayo, octubre de 1992.-

Agrim. José ~aría TONELLI - Secretario del Consejo Profesional de Agrimensura
de la Provincia de Buenos Aires.

• • •

A CONTINUACION SE DETALLAN
LOS TRABAJOS PRESENTADOS. LOS QUE SE

ENCUENTRAN A DISPOSICION DE LOS INTERESADOS
EN EL C.P.A.

6

t )



TRABAJOS PRESENTADOS EN EL "VIII CONGRESOS
NACIONAL Y 2º LATINOAMERICANO DE AGRIMENSURA

COJIII5ION NO 2
Trabajo NQ 1 - La competencia agrimensural en los

sistemas de información territo-
rial.

Trabajo NQ 2 - Planificación territorial, el
desafio de Latinoamérica.

Trabaja NQ 3 - Responsabilidad protagónica en
los relevamientos catastrales
urbanos.

COJIII5ION NO 1
Trabajo NO 1
Trabajo NO 2

Trabajo Nº 3

- Control de=l ejercicio profesional.
- Actividades de cooperación técnica

para la Agrimensura, cartografía,
cartas y mediciones remotas en el
departamento de desarrollo económi
ca y social de las Naciones Unida~

- La Agrimensura Argentina y el Mer-
COSUf.

Agrim. Julio e.Trucco

O .• N .• Uoo

Ing. Agrim. Raúl H.
Grosso.

Agrimoo José M .. Recalde

1n9 .. Agrim .. Horacio Cor-
vo Sugo
Ing. Agrim. Eduardo C.
Luque.

Trabajo NO 4

Trabajo Nº 3

Trabajo NO 2

Trabajo Nº 5

5iva

Roberto

A.Luis

Gabriel Platzeck
Regis Wellausen

Agrim. Rolando Frayssinet

Cartógrafo
Shutz Larca.

Agrim. Gabriel Platzeck

Agrim. José M. Recalde

Lic. en Geolog!a Pliriam
PI. Rodriguez

Agrim ..
Eng.
Días

Ing.

COJIII5ION Nº 3
Trabajo NO 1 - Metodología para la selección

de un sistema de información
geográfica en función del desarro-
llo de un proyecto.

- Los satélites y la Agrimensura
práctica ..

- Desarrollo de un software para
presentar imágenes satelitarias
en perspectivas tridimensional
a ~artir de un modelo digital
de terreno.

- La competencia agrimensural en
los sistemas de información terri-
torial.

- Integración de imágenes satelita-
rias, datos vectoriales y modelo
digital del terrena para un S ..1.G.

- Carta satelitaria a escala 1 :50000
- Alternativas e metodoligia para
a Produ~ao de sistemas de geopro-
cessamento ..

Trabajo NQ 8 - Sistema de información geográfica
de la Dirección de Catastro de
Entre Ríos ..

Trabajo NO 6
Trabajo NO.?

7
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Llaveras

Tonelli
Enriquez
oallagll0

lng. Agrim. Wilfrido
O. López Sillero
Dr. Eduardo Mascheroni
Torrilla

Agrim.Rolando Frayssinet

Agrim. José M.
Agrim. Umberto
Ing.Agrim.Luis L.

Lie. en Astron. Raúl Perdano
Ing.Geod.Geog.EzequielPallejo

lng. Agrim. José Ciampagna
Dcción. Gral. de Catas-
tro de Córdoba.
Agrim. Belaga

- Los satélites y la agrimensura
práctica.
Posicionamiento preciso con G.P.5.

- Estado actual de la micro geodesia •

Sistema de información territorial
apoyado en equipo bajo costo.

- .??:.s:t':..el!l~-E~~putado de materiales.
- Actualización catastro parcelario

Pcia. de Córdoba 1a. etapa.
- Currlcula mlnima Agrimensura.

- El Catastro territorial de la Pcia.
de Bs. As. y la Ley 10.707

- Aplicaciones prácticas de la Ley
Nacional de Servidumbre administra-
tiva da electroducto NO 19552/72

Trabajo NQ 8 - Valuación de terrenos accedidos
8 parcelas ribereMas.

Trabajo Na 9 - Propuestas de reforma legal en
el Derecho Argentino Y el Mercosur
para la creación del registro
territorial.

Trabajo Na 1.0 - Consideraciones generales acerca Dr. Ricardo
de una futura legislación nacional Cossia

sobre catastro.

Trabajo Na 5

Trabajo Na 11
Trabajo NR 10
CllfU510 •• 8 5. .
Trabajo Na 4

Trabajo Na
CllfU510 •• 8 4
Trabajo Na 6

Trabajo Na 9

!r!bajo. Na
Trabajo Na

Trabajo Na
Trabajo Na

11 - Aspectos juridicos del catastro.
_ Potencialidad de las imágenes

Landsat 5 Y de aerofotogramas
para identificar y valuar terrenos.

Agrim. José David Belaga
Prof. M. Bruck er
PraL J.A. Aguirre
ProL 5.E. 5zankies

ClIfl1510. ••• 6
Trabajo Na 3

Ing. Agrim. Eduardo J
Carlos Luque

Ing. Agrim Horacio

Corvo 5ugo
Agrim. Héctor B. oddone

A cuatro aMos de la vigencia del
certificado de amojonamiento en
Rosario.

Trabajo Na 4 - Responsabilidad Protagónica en
los relevamientos catastrales

urbanos.
Trabajo Na 5 - Planificación territorial, el

desafio de Latinoamérica.
Trabajo Na 6 - Delimitación del dominio público.

Ing. Geog.
Frickx

Norberto

• • •
•
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RESOLUCION NO 406/92.-

VISTO:

Lo establecido en el artículo
290 en su inciso t) de la Ley 10.321

Agrimensura de l. Pcia. de
8s. As. en el V Congreso
Nacional de Topografla y
Cartografla, Simposio Interna~
cional y la S9 ~eunión del
Comité Permanente de la F.I.G.

CONSIDERANDO:

Que es objetivo de este Conse-
ja Profesional estimular
el progreso cient1fico y
cultural y la actualización

Que las autoridades del V
Congreso Nacional de Cartogra-
f1a y Topograf1a, Simposio
Internacional y de la 59
Reunión del Comité Permanente
de la F .l.G. t han cursado
invitación para participar
de ese evento;

Firmado:

a
lo

en l'Iadrl~
los dlas 28r t .,

de r octubre

Comunicar
resuelto

y por su inter-
Autorid.jjes de

ArtIculo

los designados
medio a -las
dicho evento.

a desarrollarse
(EspaMa) entre
de septiembre y 2
de 1992.

Dada en la' ~e'¡¡ión d,Jl 2S/9/92 en
la ci,Jdad de La Pll1ta y registrada
con el NO 406/'l2 del Reglstro de
Resolucio"3S a cargo de la
Secrel:.-iria.ladey perfeccionamiento

l'Iatrlcula;

RESOLUCION NO 409/92.-

Jorge: P. HOFER .. :'."esidente
Jo.é M~ TONELLI - Secretario

Que seguramente las reuniones
habrán de brindar el marco
adecuado a esos fines;
Que el Tribunal de Disciplina
de este C.P.A. ha solicitado
que uno de sus miembros sea
nominado para representarlo;

Agrim.
Agrim.

~~... .' ..

VISTO: <.

POR ELLO, EL CONSEJO PROFESIONAL
DE AGRII'IENSURA RESUELVE:

Articulo 10: Designar a los
------------- Agrimensores
Oa.niela Valeria Grandinetti
(l'Iat. 837), Felipe Rosece
(l'Iat.673) y Raúl E < Sánchez
(l'Iat. S71) para que asuman
la representación de este
Consejo Profesional de

Lo establecido an
los 290 inciso
680, inciso H)
10.321,

CONSIDERANDO,

Que si bien el
pago <le deudas
de ejercicio

los artlcu-
1), 620 y
de la Ley

réglm~n de
por cuotas
profesional

9



una razonable
parte de los
deudores ha

su aspiración

vigente tuvo
repercusi6n,

____ ••atriculados
•anifestado

, -, • • #

de conter con planes de pagos
acordes con sus posibilidades
econ6.ices,'
Que dada la circunstancia
de eecasez de actividad profe-
sional, resulta procedente
favorecer dentro de lo posible,
el : retorno a su quehacer
espectfico' de quienes han
acu.ulado deudas de dificulto-
so pago dentro de la normativa
IInaplicaci6n,

POR ELLO; EL CONSEJO PROFESIONAL
DE AGRI~ENSURA, RESUELVE.

Arttculo 1Q, Establecer que
------------- las cuotas
de ejercicio profesional
adeudadas hasta la segunda
correspondiente al ano 1992,
podrán ser abonadas conjunta-
mente. con el recargo del
SO~ mediante pagos trimestra-
les de S 50,00 cuyos venc1-
••ientos coincidirán con los
de las cuotas ordinarias.

Articulo 2Q, A los efectos
------------- senalados en
los articulas 1Q Y 2Q serán
firmados convenio9 en los
que .se fijarán los montos
adeudados y las fechas de
vencimiento de las obligacio-
nea contratdas. La primera
cuota de convenio será abonada
en la fecha de la firma del
••ismo.

< ',c: ,r;';.~greg'adode intereses P!!
';.~:ri1torios'del S~ por cada
";;é;-':'~i~;:-rir~~ci6nde .ea
transcurridos •

,;".Ar~tculo 4Q, Se autoriza
"",-,',----'"'"~--~---el' ejercicio

profesional de los deudores
,~:,sólo cuando se hallen al
"j'di~'; en el cu.plimiento de

las obligacionee aau.idae.
,Arttculo 5Q, El incu.pli.ien-
------------ to de pago

" de "tres cuotaa consecutivas
o cinco alternadas, producirá

',la caducidad' de los conve-
.nios.

Dada en la sesi6n del 25/9/92 en
la ciudad de La Plata y registrada
con el NQ 409/92 del Registro de
Resoluciones a cargo de la Secre-
tada';

'.- ,,>:~,~.,,?'!~~;'J, ,

F i r~'~;d~-:'~~'''~~
Agrim.:Jorge P. HOFER - Preaidente.
~grim. Jo~6 ~. TONELLI - Secretario

eee

I«lRAR IO OC AID«: IOH
.."" .•-' . .

OE 8.30 A 12.30 HS.

.,

"

10

Arttculo JQ, Los pagoa
------------ de término
rán ser efectivizados

fuera
dabe-

con

.;.. .

0.'.:;- _ "',":

"'". .~

. o',
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Al mirar estos cinco siglos
desde la Agrimensura, una ciencia
y un arte al que pocos le reconoce-
rlan algún derecho para hacerlo,
aparece. de pronto t una especie
de lInea argumental impensada,
que nas admira por su elocuente
sencillez.

Es en el campo variado y amplio
de la Agrimensura donde se produce
un entramado de varias ciencias
y artes que, habiéndose desarrollado
aisladamente, de pronto, de manera
",isteriosamente orgánica t se reúnen
potenci'ndose entre 51 y adquiriendo
esa especificidad que hoy nos iden-
tifica profesionalmente de modo
definitivo. Es precisamente en
estos cinco siglos en los que la
Agrimensura se conforma como ciencia
Moderna.

Pero lo conmovedor 85 que esto
lo logra sirviendo, en el sentido
pleno de la palabra, ese mismo
sentido que hace cinco siglos se
trajo desde el Evangelio hasta
estas tierras que por la Agrimensura
se llamaron "América".

Ciertamente que no serIa apropia-
da hablar en esa época de "Agrimen-
sura" como hoy la entendemos. Exls-
tI. una inmensa herencia milenaria
que partla de los ge6grafos griegos,
quienes propiamente eran geodestas
preocupados en determinar la forma
y la dimensi6n de la Tierra.

A esta investigaci6n se le fueron
scu••ulando siglos de testimonios
cartográficos. El aporte instrumen-
tal creci6, pero los métodos no
se modificaran sustancialmente.

Recién con la brújula aparece
en los inicios del siglo XIV uns

posibilidad ~.rtog~áfl~~' seris.
la carta portuls¡'s, a'pta par s la .."
nsvegaci6n ds csbotsje. Al decir
de Rey Psstor, el comienzo de ls
cartograft •• odern8. 1"

La gran precisi6n.. costero de
la carta portulana, siempre con
v.clcs interiores. contrasta con
las cartss geográficas de la ••is.a
época, que detallabsn los .territo-
rios pero poselsn contornos impreci-
sos. Ere co.o sl. existleran dos
criterios cartográficos •••

Pero frente a los dstos de las
exploraciones, se erigian las suto-
ridade51 Arist6telea' y ..su ..flsics
y Ptolomeo con su concepci6n del
mundo y la trsdici6n csrtooráfics
que impuso y no se disiparla sntes
del siglo XVIII.

Pero bast6 que se' llegsrs sl
Nuevo ~undo psra qus todo lo disper-
so paulatinsmente se disciplins.e.

Se comenz6 a atender s lss .edidss
y a los ••étodo •• La Csss de Contre-
taci6n encarga s A.érico Vespucio
el nor ••ar esta práctica públics
de los pilotos esps"ole., oblioados
en adelante a cotejar peri6dica.ente
instrumental y procedi ••ientos.

Tambián se inicia ls reslizsci6n
del Psdr6n Resl, cu••bre csrtográfics
eeps"ola hecha a la luz de criterios
de fidelidsd ••étrics e infor.stivs.
Varios notables Pilotos y Csrt6grs-
fas suceden s Vespuciol Soll.,
De la Coss (csrt6grsfo de Co16n), ..
Diego Ribsro, sobrevivisnte de
la expedici6n de "aosllanes-El
Csno y sutor de célebrss .sps ••
En 1571 ls .is.s Csss d. Contrsta-

ci6n ..crea la figurs dsl Co••6grsfo
Cronista, para que "hsoa y ordene

11.
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Ias-:--:rndia",-- '¡,',r.ñtando' :"l!h' ellas
~óro-su--iongTfud yTa'~T\;;ucr~y, número
de'.oíegu .••.s.•. segúñ' "r- aFt,;" de la
geogra f la; .~fas~'"provTncia"s, mares,

islas,' rios'y moñtes y otros' lugares
que se hayan' de poner' en designio
y en pintura"' (cartas o mapas).

Es la Ag_rlm8~su'ra~' desde la
éartografia" 'i 'por mano" de los' Pilo-
tos, la -. que ba'Utiza- a '''América'',

a la cual da su contorno preciso
y por m'edió"de'tantos'de'sus hijos;
muchos de '¡,11 os. "sacerdotes" jesuitas;
expone su 'lnterló£ . desconocido.
También la Argentina debe su nombre
a esta -ci8n~ia, pu~s hay cartas
anteriores al poema de Barco Cente-
nera nombr&~dola ya "Terra Argen-
tea".

Desde la Agrimensura', con l'Ierca-
tor, que li ejeici6 'desde sd~juven~
tud, se d16' definitiva soluci6n
~6n hoy vig~hter' al problema de
la orientaci6n en la navegaci6n
de altura. l'Iencionemos al' pasar,
el aport~'de las series mercatorlá-
nas, quedando Newton como "Leibniz
reconocen como germen del cálculo
infinite~iiel, '"llave funda~ental
de la matemática aplicada;

La Agl:lmensura asisti6' "desde
sus comienzos a los 1i tigios 'entre
las corbnas de 'EspaMa y Portugál.
Primeramente' en los cálculos para
la demarcaci6n del Meridiano basado
en las 370 leguas desde las Islas
de Cabo Verde, como'fijara el Trata-
do de Tordesillas (1494). Luego
se hizo presente en las demBrcacio~
nes terrestres originadas en el
Tratado de Permuta (1750) yen
el de'Limites de 1777. '

Si bien estas demarcaciones
inician el e.tudio cientifico de
estas regiones, la operaci6n.'demor-
cotorio fue precedida 'por la obro

cartogr'áfic'a '( tan agr'imé;;s~'rai
como aqueÚ'~j 'qú'.; hablan realizado
los Padres 'ci~-i~ C'ompo'lil. de Jesús.
l'Ienéndez y Pelayo en su estudio
indica precisamente que "Si existIan
mapas especiales' del territorio.
a ellos se deblan; e imperfectos
y todo. eran los g!!i£2~que hablan
servido de base para el arreglo
de los lImites con los portugueses
en 1750".

La obra de los padres jesuitas
fue inmensa. Considerando solamente
el campo de la cartografla encontra-
mos trabajos insignes:' los del
P. Diego de Torres (reproducidos
por 105 mejores editores de la
época, como Blaew y Ogilby), del
P. 'Antonio Ripari', del P. Diego
Oval.'e; del P. Nicolás del Techo
(utilizados por De L'Isle. cartógra-
fo de Luis XIV), los del p;" Juan
Dávila. los del P. Antonio Machon!
(rep'ro'duct'dos por O'Anville); los
mapas del P. José Cuiroga. los
del' P. José Cardiel (según Outes,
"la m~s preciosa pieza de la carto-
grafí.a bonaerense"), o la carta
famosa que acompaMa la Descripción
del' P. Tomás Falkner. Esta obra,
publicada en Londres en 1774 con
un inquietante prólogo' alentando
una penetración inglesa en la Pata-
gonia. apremió a Espaf"lá a ocuparla
con ,fundaciones permanentes y a
crear el Virreinato 'del Rio de
la Plata. Tales fueron las res-
púest"as BspaMolas a la siempre
c.ontinuada amenaza inglesa a nues-
tr'as tierras. El Agrimensor Scala-
brini Ortiz, de memoria ilustre,
seMa16 'a mediados de este .iglo
en muchos de sus análisis, Que
el enemigo permanente de la Argenti-
na y"su grandeza es InglatBrr'a ••. ~ ••

Pero con" las mencion~d89 Partidas
Demarcadoras Hispano-Portuguesas,
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cobra l.port.ncl. 1. r.c.t. .9rl••n-
.ur.l .pllc.d. • Ll.lt••, .d••6.
d. laa r••ll,.clon.. c.rtogr6rlc••
qua produj.ron lnd.p.ndl.nt•••nt.
•u•• l••bro., En ••t••• p.cto ~ltl.o
cobr.n algnlrlc.c16n lo. .port••
d. lo. Codurlo. d. Partid. F6u.
d. Alar., Dl.go d. Al"••r y Ju.n
Fr.ncl.co Agulrr.. El prl••ro.
qua d••col16 t••bl'n co.o n.tur.ll.-
ta, condujo t.r•••• n la. qua lnt.r-
"lnl.ron P.dro Zllur y P.dro
C.r"lno, r.allzador.. d. tr.bajo.
topogr6tlco. • lnror... d. rront.-
ra., C.r"lno .co.p.n6 l•• cr••clon.a
.c.d6.1c.. d. ".nu.l B.lgr.no.
Lo. tr.b.jo. d. Zizur alr"l.ron
• P.dro Andr6. G.rcl., d•• nco.l.bl.
l.bor d••d. 'I'D por .u. r.l."••l.n-
to•• lnror••• d. rront.r•• y tr.z.-
.do. d. pu.blo. bon••r.n••••

En nu••tr. tl.rr. h.ll••o. un
~.~r.no t••tl.onlo d. l. Agrl••n.u-
r. r.laclon.d. con .u •••ncl.l
co••tldo, qua reconoce la Hl.torl.
Unl".r••l .1 d••crlblr .u. t.r•••
.n Cald.. o aua lnt.rv.nclon••
par. r.atltulr lo. do.lnlo. .n
Eglpto, lu.go d. l.. .nual.. cr.cl-
da. del .Uo. El probl••• ru. aqul
.6. -od••to, con.lat16 .n l. conru-
.16n d. llnd.ro. por .rror.. d.
arru.b••l.nto y la aoluc16n. .n
ISD6, qued6 en'••noe de D. Frencl.co
B.rnal, ,.Nadldor de Tl.rraa. del
C.blldo de Buena. Alrea•.

E.toa rrecu.nt.. litigloe .ntr.
v.clno. h.bl.n obllg.do • cr••r
••t. runc16n, d. l. cu.l d.n cu.nta
l.a .ntlgu.a Act... t.nto .cerc.
d. la. .uceelvoe noebr••lentoa
calla de .u. .enaur••,. g.ner.l.ente
en l. Ion.' de ch.cr... P.ro eet.
d••••d. e.gurld.d .n .1 do.lnlo

. y l. con••cu.nte p.1 .ntr. v.c1no.'.
na U.gar la al';o cu.ndo •• r.co';o-
cl... la n.c.ald.d d.l C.t••tro

hrrlto~ l_al'..:,.."~~p.9l't.n.tJ'-,.....6.bito
d. la ,AlIr.~!":"'!'_•.u~ •....qu•.....•rrlbarh
trae alglo._." t.•rde. Claro .at6;
t.nl.ndo dlgno. pr.c.dent••, .unqu•
a nlv.l ••ra••nte lnrorllatlvo,
en l.e re.lllaclon•• del Agrl••neor
Ch.p.aurroug. (Carta Cataetr.l
d. la A.p~bllc. Arg.ntlna) y d.l
Agrl••neor Z.carl.. S'nch.z (Carta
Cat.etral ••p.dltlv. d. la Provlncla
d. Corrl.nt.a). a.ba. d. co.l.nlo
d••• te alglo. El Agrill. Zecarl••
S6nch.z •• d••••p.n6 ta.b16n calla
D••arc.dor argentlno d. la.Front.ra
can Bolivia.

La Cartograrl., hay. r.conoclda
co.o de lncullb.ncla ••clu.lv.
del Agrl••n.or y p.rt. d•• u v.rl.do
ca.po .ap.clrlco, ru. durante Mucho
tl••po l. qua r.clb16 _y .t••or6
.1 .ab.r agrl••n.ur.l. La.••uc.alv••
..t.nalon.. ganad.. par l.. poc••
poblaclon.a aialad.. r.qu.rl.n
l.v.nt••l.nto. topogr6ricoa y car-
ta.. Para ror.ar .qul paraon••
id6n.a••• que .1 Dr. "anu.l B.lgr.-
no, jov.n S.cr.tario dal Con.ulado,
propici6 la .n••nanla d. la con-
r.cci6n d. carta. topogr6'ic.a
y dl.clpllnaa con.... .n doa in.t1-
tucionea cuya rund.ci6n l. corr••-
pond.. la -Ac.d••ia d. N'utlca-
y la -E.cu.la d.'Dlbujo. Arqult.ctu-
.r.. P.rap.cti"a y toda otra cl••e
d. Dlbujo-. E.to convierte, a Bel-
gr.n~ .n el precur.or d. l. en.en.n-
z. ln.tl~uclon.11z.da de la. dleci-
plln•• ' b6.ic.e de la ciencia de
la Agrl••naura•

Balgr.no cont.ó con la colabora-
c16n del.~lloto ".yor Pedro Cervino,
Director d. l. E.cuela de N6utica
y .nt.ce.or prorealonal nue.tro.
.1 tr.z.do.orlg.n del pueblo de
l•.~n••n.da. de IBDI, le corre.pon-

,d." .co.o ••1 "alio... obra.' c.rt2
gr6rlc.. • 1nror... d. 'ront.r•••
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aparecieron las primeras "Instruc-
ciones para el Agrimensor". En
1B30 el Departamento Topográfico
inicia la publicación de sus Regis-
tros Gráficos, incorporando en
ellos el dato dominial, esencial
a la Agrimensura.

En 1833, Rosas realiza su campa~a
bajo responsabilidad propia (el
gobierno de Balcarce no lo apoyó)
llevando hasta el Rio Negro a los
Agrimensores Chic lana y Nicolás

La ca,,:~.qgrafia recibió además
el apo~t~ de los itinerarios de
~~~iesg~d~~ hombres de nuestro
sector: entre ellos podemos citar
a Sourriere de 50uillac, Juan de
la Crut, Justa Plalina y Vasconcelo I

Ramón EguIa, Pedro Pablo Pabón,
Pedro Rulz, Sebastian Undiano y

Gastelú, José MarIa Cabrer, "ladeo
Haencke. Cruzaron el continente
de océano a océano. Pero no menos
significativos son los aportes
hidrográficos de Andrés Oyarvide
y la epopeya de la circunnavegación
del mun'do que realizó Alejandro
l"'Ialaspina a fines del sigla XVIII,
levantahdo cartografta inapreciable,
parte de ella correspondiente a
nuestra costa patagónica.

Los nuevos conocimientos geo-
gráficos, las necesidades de tierras
seguras y el crecimiento económico,
cristalizó a comienzos de 1821
en instituciones que culminan en
, B26 (por el peso de la Ley de
Enfiteusis), con la creación del
Departamento Topográfico. Desde
1B24 aparecla ya oficialmente
la figura del Agrimensor, sujetándo-
doselo a norm~s matemáticas y meto-
dOlógica ,ictas que le fijan
el procedimiento correcto a seguir
en sus mensuras. Se 10 matriculará,

dice que las expediciones realizadas
anteriormente no dieron fruto sim-
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1B77,

fueron"noporqueplemente

rio de Guerra y Marina de

co.sa sino paseos militares, visitas
a las tolderías salvajes, sin un
Agrimensor siquiera que levantase
los planos del desierto que iba
a ocuparse momentáneamente".

fYlanuel Olascoaga, dirigiendo
desde su origen en 1B79 .la Oficina
Topográfica fYlilitar, que originó
el actual Instituto Geográfico
Militar (designado asl desde 1904),
es explícito: ttTodas las cartas
que teníamos sobre la Pampa, hablan
sido levantadas por referencia
de Baqueanos, de Viajeros o de
Jefes expedicionarios. a cálculo".

"Esta vez la ciencia ha interve-
nido; y el baqueano ha sido susti-
tuido por el Teodolito, por el
Troqueámetro y por el Sextante".
liLas distancias los rumbos y

la situselón respectiva de los

Oescalzi, quien ya tuviera notable
desempel'lo en el Rlo Bermejo. Est,.a
expedición aseguró la frontera
interior hasta 1852, produjo carto-
grafía, continuó la investiga-
ción de la navegabilidad del Rio
Negro, comenzada por Basilio Villa-
rino y afirmó, en la toma y procla-
mación del Agrim. Nicolás Descalzi,
la Soberanía Argentina efectiva
sobre todos esos territorios del
Sur, antes no ocupados.

Los nuevos asentamientos fueron
requiriendo también la obra de
los Agrimensores, cuyo número se
incrementó, según indican los Libros
del Departamento Topográfico.

Pero al cabo de los 8~OS, quedaba
aún el inmenso territorio, descono-
cido y temible, al que se llamó
"Oesierto".

Alsina en su Memoria del Minlste-

el Depar-
En 1B25

bajo exigencias severas en
tamento recién creado.
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lugares responde ahora, en las
cartas que presentó, a la verdad
cient1 Hca que es verdad mateméti-
ca". "En cuanto a las distancias,
son de consideración las diferencias
que se notan entre lo calculado
por el galope de un caballo y lo
comprobado por instrumentos inf ali-
bles".

La carta de Olascoaga, la primera
de "las Pampas" (Carta de la Pampa
y el do Negro), datada en 1879,
fue relevada con el auxilio de
varios militares centroeuropeos
con titulo especifico, que luego
revalidaron matriculándose como
agrimensores varios de ellos.

En 1904 el IGPI inicia sus levan-
tamientos con apoyo geodésico que
intentó ser regular. Actualmente,
sus levantamientos lo son y cubren
todo el pais, incluyendo esta Insti-
tucián en, su planta permanente,
gran número de Agrimensores en
cargos conductivos y de consulta.

A mediados del siglo XIX se
inicia la época de la.s colonizacio-
nes agrarias y el comienzo de la
inmigración masiva hacia la Repúbli-
ca Argentina. La exploración de
los lugares más apropiados, los
informes, los trazados, quedan
también en manos de Agrimensores.
Asi actúan Arturo Seelstrang, Enri-
que Foster, Rafael Hernández, por
las distintas provincias y territo-
rios receptores, en especial, el
Chaco, Formosa y Plisiones, cumplidas
ya las primeras experiencias de
Entre Rios y de Santa Fe.

Estos Agrimensores tl.vieron
también destacada labor académica.
Seelstr;ng fue catedrético en la
Universidad de Córdoba. Rector
Interino y Decano de la Facultad
de Ciencias F1sico-mateméticas.
Rafael Hernéndez fue el creador

de la Universidad de La Plata.
Por él se desarroll~ron las inve~ti-
gaciones agrarias y las facultades
de Agronomia y Veterinaria, de
la cual fue su primer Decano, antes
de su separación. Al nacionalizarse
la Universidad platense, que habia
sido la primera en Argentina en
otorgar el titulo de. Agrimensor,
reemplazando osi al Departamento
Topogréfico, su Facultad de Ciencias
Fisicomatemáticas, fue reorganizada
por el Agrimensor Luis Plonteverde,
que fue su primer Decano.

Vemos asl, finalmente, que tras
estos 500 a/los, aparece la Agrimen-
sura constituida formalmente de
modo propio, integrando como incum-
bencias las ciencias, técnicas
y métodos particulares que discipli-
n6 al realizar sus servicios en
el Nuevo ~undol relevamientos,
determinaciones astron6micas, carto-
grafis, trazada de pueblas, mensuras
urbanas, colonizaciones agrar ias,
mensuras rurales, mediciones geo-
désicas (incluida la Pledici6n del
Arco de Pleridiano), el catastro
parcelario, el ordenamiento territo-
rial, participaci6n proyectos de
caminos y ulas férreas, demarcación
de limites interprovinciales e
internacionales, la tarea académi-
ca •••

A todo esto agrega su interven-
ción en los equipos interdisciplina-
rios de planeamiento, el usa de
las nuevas técnicas y sistemas
de medición, la explotación de
la información aerofotogramétrica
y satelitaria, incorporándose al
utilizamiento de los Sistemas de
Información Geográfica y las siste-
mas computarizados para el procesa-
miento de datos, entre otros á~bitos
a los que se proyecta crecientemente
por derecho propio.

15
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nos, cQ:ferá por cu~nta y estará
a cargo del Consejo Profesional
de Agrimensura de la Provincia
de Buenos Aires.

efectos J pase sucesivamente
a los Departamentos Fiscaliza-
ción Parcelaria y Administrativo
y de Servicios (Area Publicacio-
nes), para su conocimiento,
toma de nota y general divulga-
ción.

't :: ~li~~':', ,
Ing. Ruben O. Oi Genova
Subdirector de Geodesia
~.O.S.p.Prov. Bs. As.

;'. ¡>~ :;~~'~-i~,'~..~.'

susarecurrentealNoti f icar

.• t.'. ( . .,'!..,<,... , >,";.:r, .. ' ~
Firmado.

DISPDSI~IDN NQ 1731

La Plata, 21 de octubre de 1992.-

VISTO lo actuado en el Expe-
diente 2405-2051/91, por cuyo inter-
medio el CONSEJO PROFESIONAL DE
AGRIMENSURA DE LA PROVINCIA DE
BUENOS AIRES procura la instrumenta-
ción de un sistema de control de
visado de planos de mensura por
parte de dicho organismo, tanto
como de los correspondientes aportes
previsionales de ley y considerando
la procedencia y" Vf:ti{Úd~d;r%e
implementar tal mecanismo de verifi-

, , , '.-.~" :..;r.;. ,":' .'"rt-.cacion a traves del practico':':!erbi~" '.ji"

trio propuesto a fs. 2 y vta.
por esta Repartición y aceptado

a fs. 3/4 por la entidad~~O'u,,!e:~~,e",!!t

EL OIRECTDR DE GEODESIA •••
DISPONE,

10) A partir del dia 2 de noviembre
de 1992 t todo plano de mensura
que sea presentado bajo el
carácter de "definitivo" por
ante el DEPARTAMENTOFISCALIZA-
CION PARCEL'ARIA de esta ,:..oi'1;ec,-
ción, deberá ingresar acompanado
del formulario de "Control
Ley 10.321¡"",sobre,¡;uya -factura",- . . .,' .\.....;
ilustra el moder"o que acompana
a la presente como parte inte-
grante de la misma, debidamente
conformado I lo que :"cons~ituirá

.ro -. ....~.. _

requisito indispensable para
su eventual aprobación.

AS I.HI SI«l. LA DIRECCION
.; : PtIDV H£ IAL DE CATASTRO
TERRITORIAL PROOOCIRA A LA
1: • ,;;. BREVEDAD'.'

UNA DISPOSICION
.'1 ,"'"i'SIMILAR •

2Q) La confección, provisión y
distribución de tales formula-
rios, en tiempo y manera oportu-



.. ,'- ~

CONSEJO PROFESIOMAL DE AG1INEISU1A DB LA PCIA. DB IS. 'AS.

CONTROL VISADO PREVIO (Art. 9- - Le! lO.321)

PLANO DE MENSURA Na _1_1
I
.,

..... .. . ....... .............................................
1.- PROFESIONAL:

Apellido Y Nombre (8) ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

Mat ríe u1a: •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••
Domicilio ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• " ••••

N0 •.•••••••••••••• Fecha •••••••••••••• Distrito ••••••••••••
2.- VISACION C.P.A.

....................•.•.••••••••••••••••( $ ...............)
3.- PAGO:

Importe total correspondiente: Pesos •••••••••••••••••••••••

Bo 1e ta NQ ••••••••••••••••••

4,- FIRMA DEL PROFESIONAL •••••••••••••••••••••••••••

5.- vaBo DIRECCION DE GEODESIA:

El presente formulario, debida.ente conformado. deber! acompañar
a todo plano de mensura en su preaentaci6n co.o "DOefinitivo"
por ante el Departamento Fisca1izaci6n Parcelaria de la Direc-
ción de Geodesia de la Provincia de Buenos Aires. (Disposici6n

Na 1731/92 - Geodesia).

oportunidad del

18



NOTICIAS DE LA CAJA DE PREVISION SOCIAL
PARA PROFESIONALESDE LA INGENIERIA

RECLA!lENTO PARA REGULARIZAR APORTES
ANUALES INFERIORES A LA CUOTA ~INI~A
ANUAL (C.~.A.) CORRESPONDIENTES
A 1991 Y ARos ANTERIORES •

RECULARIZACION DE APORTES INFERIORES
A LA CUOTA ~INI~A ANUAL (C.~.A.)
CORRESPONDIENTES A 1991 yanas
anteriores (Resoluci6n 1J/92).

Atendiendo a numerosos pedidos
formulados por afiliadas, se ha
aprobado un régimen de regulariza-
ción de aportes anuales inferiores
a la CUOTA i'IINli'lA ANUAL correspon-
dientes a 1991 y aMos anteriores,
que tendrá vigencia hasta el 31
de diciembre del corriente aMo.

0,086527
0,058685
0,044772
0,036432
0,030877
0,026914
0,023946

Valor de la cuota
lI8I'15Ua.la apl i car por
csIe CM deterwdnme
saPt Art. 2!1

12
18
24
30
36
42
48

tivo pago integro o de la primera
cuota.
Cuando existan más de un ana a
regularizar se efectuará la sumato-
ria de las cantidades de C.M.A.
resultante del párrafo ant"'erior.
La cantidad. que arroje esta sumato-
ria multiplicada por el valor de
la Ci'lA vigente en el mes del pago
constituirá el importe a abonar.
~£tlcu12 __~~' El pago podrá ser
al contado o en hasta cuarenta
y ocho (48) cuotas mensuales y
consecutivas. siempre que dichas
cuotas sean determinadas en cantida-
des de CMA y resulten como mlnimo
la doceava parte de ésta.
Las cuotas mensuales se calcularán
con más un interés anual sobre
saldos del 7~ (incluye gastos admi-
nistrativos) y el valor surgirá
de la aplicación de la siguiente
tabla. por cada una de las CMA
resultantes según el Artículo ante-
rior:

La opción del pago en cuotas reque-
rirá el ingresos efectivo y previo.
como minimo de la primera cuota
y se anulará automáticamente por
la falta de pago de dos (2) cuotas
consecutivas.

el
de regularización

lapso 1959-
programa

comprendido

Artl£Yl£-l~' Establécese el siguien-
te programa de regularización de
los a 1"1 os calendarios transcurridos
hasta 1991, inclusive, en que los
afiliados registren aportes insufi-
cientes para alcanzar a computar
la Cuota i'I1nima Anual (Ci'lA) o el
Aporte i'I1nimo Anual.

Se entenderá por insuficiencia
aún el caso de ausencia absoluta
de algún aporte en el arlo que se
trate.
En este
queda
1970.
Articulo !~l El porc1ento faltante
para integrar cada a1"1 o calendario
con más ~l interés anual del 6%
por "el lapso transcurrido determina-
rá la cantidad de Ci'lA a abonar,
entendIéndose por lapso el compren-
dido entre el de enero del aMo
siguiente al que corresponda regula-
rizar y el mes calendario del efec-
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FAX EN SEOE CENTRAL

A fin de optimizar sus comunica-
ciones con instituciones y afiliados
en general t se ha dotado a la Caja
de servicio de FAX a través de
la linea telefónica NO 4-6334.

Se comunica que se ha iniciada
un operativo de cabro de deudas
en concepto de cuotas impagas del
CM!. mantenidas por af iliados que
oportunamente se desvincularon
del régimen, ya sea en forma volun-
taria o por bajas dispuestas por
la Caja por falta de pago.

PORCUOTAS AOEUDADAS
AL C.PI.l.

TURISPlO

COBRANZA DE
EX-AFILIADOS

Edad M""li! 1da al ...-.to
de optar por la r<l!Jllar!
zación.

ft!li£~12 4~: La acreditaci6n de
los aportes regularizados se reali-
zará una vez cancelada la totalidad
de la financiación acordada. Si
el afiliado fallece y hubiere dere-
chp-habien~Bs de pensión las cuotas
faltantes serán deducidas de los
haberes mensuales correspondientes
a dicha prestacián.
Los aportes regularizados que co-
rrespondan al lapso comprendido
entre 1959 y 1970, inclusive, serán
computados a efectos de determinar
el haber jubilatorio una vez trans-
curridos los anos que se indican
a continuación, contados desde
la fecha de pago total:

Se dispuso activar las acciones
correspondientes para el inicio
de la temporada 1992-1993 en el
CAMPING MAR AZUL. Para ello se

55 Y menos arios
56
57
56
Sg

60
61
62

7
6
5
4
3
2
1

O

ul timan las
oportunamente
afiliados.

detalles que serán
comunicados a 105

•••
Los aportes regularizados que
correspondan al lapso comprendido
entre 1971 y , 981, inclusive, serán
computados a efectos de determinar
el haber jubilatorio. una vez trans-
curridos siete (7) aMos desde la
fecha de pago total, cualquiera
sea la edad del solicitante de
la regularización.
Arii£~lg-2~: El presente Reglamento
será de aplicaci6n hasta el 31
de diciembre de 1992.-

e . P • A •

T.E.: (021) 51-6600
T.E. y FAX: (021) 25-1995

Texto aprobado en sesi6n del
torio de fecha 2B/VII/92,
Acte Na 765, Asunto 13.

Direc-
segGn

20
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EL MERCOSUR y SU INCIDENCIA EN EL EJERCICIO
PROFESIONAL DE LA AGRIMENSURA

El Mercosur implica fundamental-

mente:

1.- !!!!RDQYCC!Q!!
l.a. ¿QU~ ~~ ~h~~fi£Q~Yfi?
En la ciudad de Asuncián, el

26/3/91, la República Federativa
del Brasil, la República Oriental
del Uruguay, la República del Para-
guay y la República Argentina firma-
ron un lr~i~ggQ~r~l! ££~~lil~Ei2~
~ Me£~&2Co~~~ &~!~~£~~RCQ2gfil
Este tratado comenzó a tener vigen-
cia en su faz organizativa el 2B
de nov iembre de 1991, al haberse
convalidado por los cuatro parlamen-
tos de los palses miembros, previén-
dose un período de transición e
implementación gradual hasta alcan-
zar su definitiva conformación
al 31 de diciembre de 1994.-

Los paIses firmantes han conside-
rado que la ampliación y extensión
de sus actuales mercados nacionales
que implica esta integración es
una condición fundamental para
afianzar los procesos de desarrollo
económico, a la vez que permitirá
adoptar medidas conducentes a plas-
mar una nueva concepci6n geopolítica
integradora en el ámbito sudamerica-

no.

la libre circulación de bie-

frentes

cápi ta pre-
También se

de pol!.tic8s
a fin de

establecerprevee
comunes;

c) la coordinación
macro-econ6micas

y un ingreso anual per
visto de U$5 2.000.-

estados ante los cuales se

asegurar condiciones adecuadas
de competencia entre los
estados partes; y

d) el compromiso de armonizar
sus legislaciones en las
áreas pertinentes para forta-
lecer la integración plantea-

da.
Las dimensiones de este nuevo

espacio econ6mico surgen de la
presentaci6n conjunta Clue realizaran
sus estados miembros ante el GATT
(Acuerdo General sobre Aranceles A-
duaneros y Comercio) el 4 de junio
de 1991. All!. se precisaba que
comprenderá un área rje aproximada-
mente 11.800.000 km2., una pobla-
ción de 190.000.000 de personas
con un producto bruto interno de
alrededor de U$5 400.000.000.000

informaba que el cornercio exterior
de la región registr~, en i990 expor-
taciones totales por U$5 44.500.000
e importaciones tetales por U$S
23.400.000.-

Argentina con una inflación
declinante, que ~;egún el Fondo
Monetar io Internacio nal (FMI) regis-
tró el 172% en 1991. Y Brasil con
una inflación ascendente que regis-
tró el 415% en eL mismo aí"io, son
las economías fundamentales de
este Mercado Común.

no

factoresy

una política
y el estable-

restriccionesy

serviciosnes,

arancelarias;
la adopci6n de
comercial común,

productivos a través de la
eliminación de derechos adua-

neros

b)

a)

cimiento de aranceles comu-
nes, con respecto a terceros
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El objetivo de concretar una
integración efectiva de las econo-
mías regionales en esta parte del
continente americano fue expuesto
ya en el ano 1961 en el Preámbulo
de la Carta de Punta del Este,
y reafirmado en el Tratada de Monte-
video de 1980 donde se sustituyó
la Asociaci6n latinoa.ericana de
Libre Comercio (ALALC) po r 1a Aso-
ciación latinoamericana de Integra-
cibn (ALADI) cuya implementación
dió marco a varios acuerdas regiona-
les durante el af"ío 1986, Y sobre
cuyas cuestiones se dictó la ley
22.354.

Lanzada la denominada Iniciativa
para las Américas por el Presidente
de EEUU de América en junio de
1990, Brasil y Argentina suscribie-
ron la denominada Acta de Buenos
Aires el 6 de julio de 1990 compro-
metiéndose a implementar un mercado
común regional. En junio del af"ío
siguiente los cuatro países firman-
tes hoy del Mercosur, conf armaron
un acuerdo marco sobre comercio
e inversiones, constituy.eron un
Conseja Consultivo y actuaron COor-
dinadamente en las reuniones reali-
zadas en Washington (12/XI/91)
en lo que fuera la primera experien-
cia conjunta en el frente externo
del lYIercosur.

Las leyes nacionales Nº 23.695,
donde se aprobó el Tratado de Inte-
gración con la República Federativa
del Brasil, y Nº 24.935, sobre
el establecimiento de un estatuto
de empresas de capitales mixtos,
implicaron un nuevo paso a la vincu-
lación económica regional.

En mayo de este a~o se firmó
un primer acuerdo de cooperación
entre la COMisión de la Comunidad
Econbmica Europea (CEE) y el
Consejo del lIIercosur proyectando

asi la presencia institucional
del Mercosur en el escenario euro-
peo. El sistema de la Comunidad
Económica Europea es un lógico
punto de referencia obligado para
cualquier análisis de nuestro inci-
piente Mercosur. Sus experiencias
en el campo de la integración ayudan
a evaluar nuestras iniciativas,
a la vez que proveen de un modelo
avanzado de objetivos similares.
Las circunstancias que la Comunidad
Económica Europea abarca hoy en
día un mercado potencial de
350.000.000 de personas, constituido
por los ciudadanos de Alemania,
Francia, Italia, Gran BretaMa,
Espaf"ía, Portugal, Bélgica, Holanda,
Luxemburgo, Dinamarca, Grecia e
Irlanda, y que conforme al Tratado
de Roma (1957) posee su propia
y singular personalidad jurídica,
su propio cuerpo legislativo: el
Parlamento Europeo, su especIfico
organismo ejecutivo: el Consejo
de Europa, una Corte de Justicia
independiente, un ente consultivo:
el Comité Económico y Social, etc.,
explican el entusiasmo que muestran
los funcionarios que sostienen
el proyecto Mercosur.

Este proyecto en realización,
concierne entonces no solamente
a la implementación de un mercado
común sino que además pretende
establecer una integracián económi-
ca. Esto implica que los objetivos
poseen profunda trascendencia geopo-
lítica, dado que se plantean pau-
latinamente grados de interdependen_
cia inicial en el plano de las
politicas Sociales, económicas
y financieras, hasta concluir con
la creación de entes supranaclonales
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Hemos visto que en el Art. , g

tenemos en
propio pals

profesional,
normativas

ejercicio
barreras

que las provincias han dictada

Ien virtud de sus atribuciones pro-

pias a delegadas par la Nación.
ISe ha dicha que el problema,

sin perjuiciO de las aspectos aran-

Icelarios, retenciones, etc. , que

debi6 ser contemplado par las nor-

para el
eliminando

que los profesionales
el interior de nuestro

de servicias Y factores productivas.
En consonancia con estos principios
en nuestro pats se dictó el
Decreto 22B4/91. que constituye
un claro avance respecto a la inte-
gración Y regulación de los servi-
cios profesionales. Mediante esta
norma 58 dejan sin efecto las res-
tricciones o limitaciones a las
ofertas de servicios, información
sobre los mismos, sus especificacio-
nes técnicas, etc.

En el Art. 12 del decreta antes
mencionado S8 derogan todas las
limi taciones al ejercicio de profe-
siones, universitarias o no univer-
sitarias, expresadas a través de
prohibiciones o restricciones a
la actividad de profesionales fo-
ráneos con habilitación para el
ejercicio de su profesión.

Esta eliminación de las restric-
ciones a la habilitación profesional
de aquelloS idóneos no matriculados
en la jurisdicción donde se plantea-
rá alguna contratación posee t indu-
dablemente, una gran trascendencia
y originará un nuevo contexto norma-
tivo que deberá ponderarss adecuada-
mente antes de ser plasmado. Al
respecto deberá el Ministerio de
Justicia de la Nación dictar las
normas reglamentarias para la apli-
cación de dicho arttculo, pudiéndose
preveer que se partirá dOe la elimi-
nación de las restricciones internasservicioslas

SOBREº' lli!!.£!!:!!!~ º' A"!!!!!! !!ll

hallanse

Tratada de Asunción, aprobado
nuestra pals par la ley 23.9B1.

enumera entre las propósitos
Mercosur: la libre circulación

II. - ~~l!!gQ!!~
PROFEgQ!!~b
~~!!!!..

profesionales •••
cuales

en
se

del

del

u 6rganos.jurisdiccionales comunita-
rios aut6nomos con capacidad delega-
da para establecer las pautas del
nuevo Derecho comunitaria.

Los organismos institucionales
previstas par el Tratada de Asunci6n
san ql Consejo del "ercado Co.6n
(C"C), 6rgano polttico principal
integrada par las ministras perti-
nentes de Relaciones Ext.eriores
y de Economta. Y el Grupo "'ercado
Co.6n (G"C) constitutdo par un
funcionaria titular y un alterna
por cada uno de los paises signata-
rios como órgano ejecutivo. Dentro
de cada pa!s estos últimos funciona-
rios conforman la Secci6n Nacional
del G"C, actuando como un cuerpo
colegiada Y coordinador de iniciati-
vas, las que encaUza a través de
once subgrupoS de trabajo. Por
no existir todavía un organi~mo
supranacional específico, las deci-
siones en este periodo transicional
se resuelven "por consenso y con
la presencia de todos los Estados
partes", vale decir: por unanimidad.

lYIediante estos organismos ya
constituidos, y a través de los
mecanismos que se van creando,
se están evaluando Y tratando de
superar los obstáculos legales
existentes para el libre flujo
de bienes, capitales Y en la pres-
tación de servicios. Entre los
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mas reglamentarias, se agudiza
en dos direcciones: a) la habili ta-
ción profesional, y b) el control
disciplinario. y aqul surge la
necesidad de participar protagónica-
mente en la discusión y elaboración
de estas nuevas pautas que incidirán
de una forma importante en nuestro
futuro. Tan importante que pOdrán
Obligarnos a reveer nuestros Códigos
de Etica, nuestras metodologlas,
procedimientos y pautas técnicas
de aplicación, y a una adecuada
renovación en los equipos tecnológi-
cos que uSamos.

Cabe destacar que al establecerse
un sistema jurídico comunitario,
é3te no constituye un derecho ex-
tranjero ni tampoco un derecho
internac;:ionall "S8 trata de un
derecho que es taebién propio de
loa estados eie.bros y que poeee
Une fueue juridica de penetraci6n
en el ordeneeiento de los paises
eieebros". Si bien no se pOdrla
discutir su legal vigencie, da~o
que regirla lo estipuledo por la
Convenci6n de Viene sobre los Trata-
doe (srto. 26 y 27) aprobeda por
nuestro pals mediente le Ley 19.865,
éeta tendrle como llmitee el sistema
de del'echos y garantias estatuldos
por nuestra Constitución Nacional.
Si bien en el campo d.• la integra-
ción, los Estados integrantes al
ceder su monopolio en la creación
del Derecho establecen una verdadera
supranacionalidad jurldica con
BUS privilegios y prevalencias
(Tratado de Roea de 1957), en el
ámbi to del Mercosur se carece toda-
vIs de una le,gislaci6n común. Esta
comenzará a surgir no bien concluya
el perlado de transición. En el
"Priear Encuentro de Cortes Supresas
de Jueticia del Cono Sur de A.érica
Latina", realizado en Buenos Aires

en el mes de agosto de 1991, se
recomendó que: ••• "la futura com-
plementación del Tratado marco
de Asunción, establezca un sistema
institucional que permita el desa-
rrollo de las pollticas económicas
de integración bajo un orden norma-
tivo, que garantice la seguridad
jurldica y la aplicación uniforme
del Derecho Comunitario por un
tribunal independiente •••• ", vale
decir por un órgano jurisdiccional
con imperio en toda la región.

La cuestión y su trascendencia
esté planteada. Surgen múltiples
preocupaciones con referencia
a nuestra actividad profesional,
las que quizás podrlan reunirse
en tres consideracionesl

a) Necesidad de tomar conciencia;
b) Adopción de previsiones bási-

cas para afianzar protagonis-
mo I y

c) Necesidad de crear y forti f!
car mecanismos de solidaridad
y acción prOfesional.

Es indudable que asistimos en
las postrimer les del Siglo XX a
una revalorización de los grandes
espacios geográficos en función
de considerandos fundamentalmente
económicos. La crisis económica
que afronta el cepitalismo repercute
fuertemente en los paises latinoame-
ricano!!!, obligándolos a concebir
nueves estrategias polltico-económi_
ces que los hebilite pera participer
protag6nicamente en el nuevo orden
econ6mico mundial que febrilmente
se estructuran desde los centros
de decisión económico-financieros.
Este fen6meno implica un desaflo
para lo! agentes, proveedores de
servicios dedo que si b~en eumenta
el universo de potencieles consumi-
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dores también posibilita la inser-
ción, en nuestro propio territorio,
de empresas y profesionales compe-
tentes provenientes de los paises
asociados.

Este panorama objetivo de la
realidad en ciernes nos debe condu-
cir a adoptar rápidas decisiones
en el campo de la defensa de nueS7
tras competencias mediante el afian-
zamiento de mecanismos de acción
solidaria. de previsoras decisiones
de perfeccionamiento Y reconversión
de nuestras aptitudes tecnológicas,
y de necesarias actualizaciones
en nuestros- bagajes formativos
por media de cursos de "reciclaje"_

del conocimiento adquirido.
En el ll2Q Congreso Latinoamerica-

no de Agrimensura" recientemente
realizado en Córdoba se trató el
tema de las implicancias del l'Ierco-
sur. Varios trabajos presentado51
propuestas de creación de registros
territoriales comunitarioSI ponen-
cias sobre la necesidad de ajustar
los planes de estudio académicos
a curriculas básicas similares;
numerosos trabajos sobre las moder-
nas técnicas de los Geasistemas
de Informaci6n (apoyados en la
digitalizaci6n cartográfica, los
bancos de datos catastrales susten-
tados electrónicamente, y el proce-
samiento de imágenes satelitales)
y sobre las posibilidades del
G.P.5. t sef"alaron las vastas dimen-

siones de las tareas a afrontar.
Por su parte, la prensa especializa-
da de los paises signatarios del
Plercosur nos informa sobre alianzas
empresarias y planes de inversares
tanto £In el ssctar industrial coma
en el de los servicios (firmas
consultoras, de auditarla, de servi-
cios juridicos, bancarios, etc.), ,"
mientras que las cámaras empresaria-
les de nuestra regi6n han mul tipli-
cado sus misiones de reconocimiento
mediante periódicos encuentros.

El impacto Mercosur sobre nuestro'
futuro profesional es un hecho
cierto. Es indudable que . podrá
variar su incidencia conforme se
vayan plasmando las decisiones
politico-institucionales, hoy conmo-
vidas por los sucesOS politicos
en el Brasil que han motivado un
prudente compás de espera. Podrá
haber replanteos en el ritmo de
la integraci6n y posiblemente la
coordinación de politicas macroeco-
nómicas "llevará más tiempo que
el pautado", pero el desafio ha

sido lanzadot
LA AGRIIlENSURA ARGENTINA DEBE ADE-
CUAR SUS RDLES y FUNCIDNES PARA
INGRESAR CDN EXPECTATIVAS AL SIGLD

XXI.
Agrim. José 1'1. Recalde
Vicepresidsnte del Consejo Superior
del Consejo Profesional de Agrimensura da
la Provincia de Buenos Aires.
Octubre de 1992.-

1

• • •

~

A PARTIR DEL ~- SE DEBERA APLICAR
EL COEfiCIENTE URBAtl) Y RURAL: 1.521
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INCUMBENCIA DEL AGRIMENSOR
Resolución 432

28 de marzo de 1987.-

EL ~INISTRO OE EOUCACION
y JUSTICIA RESUELVE.

Articulo 1Q. Establecer para al
------------- titulo de Agrimensor,
otorgado por las Universidades
Nacionales, Provinciales y Privadas
reconocidas, las incumbencias profe-
sionales generales que se agregan
B la presente Resolución.
Articulo 2Q. Al titulo de Ingeniero
------------ Agrimensor le corres-
den las mismas incumbencias que
al titulo de Agrimensor.

Articulo 3QI Oerogar la Resolución

------------- NQ 2069/83, la que
queda reemplazada por la prasente
Resolución.

UIC:'- __-':M:IAS PROI'ESIOIIAlEs D£l
TlTlIlO D£

A G R 1 RE. S O R
- Realizar reconocimiento, determi-
nación, medición y representación
del espacio territorial y sus
caracteristicas.

Raalizar determinación, demarca-
ción, comprobación y extinción
de limites territoriales y lineas
de ribera.

Realizar determinación, demarca-
ción y comprobación de jurisdic-
ciones politicas y administrati-
vas.

Rea.lizar determinación, demarca-
ción y comprobaci6n de hechos
tarritoriales existantes y de
actos posesorios y de muros y

cercos divisorios y medianeros.

- R,dh" por '!!l!,un 11 dd.tt!l-

__ n.c16!lL..!!~£!!£!2!L.L.J!!!Ü f 1=
c,c16n de l!!!!!!!!!!!!.!!-_:C.J!.!!!£!!!!!.!
~~!!!£t.clo!!!!!!.
~1Ydler'--2~~.!!ct.!!~~ __~!rlgir~

eJecut.r • 1!!!!e£cci~~~~ivis!2=
n•• , .ubdlvlai6n en_-£~eiedaº
hDrlz~~ erehDr!~2!!i.!!liºad~
d••~~~!!~to~~__yn!f!E!£!2nes,
!n!!!~ne8, COnE!n1£~E!2n~__-X
r.c2!22!!!ciDn.!!!! !!!!2~!!!.!!~!.!!!!
L.I!!!£!!m!.!!!!.
Estudiar, proyectar, registrar,
dirigir, ejecutar e inspeccionar
levantamientos territoriales,
inmobiliarios y/o parcelarios
con fines catastrales y valuato-
rias masivos.
Certificar y registrar el estado

parcelario y los actos de levanta-
miento territorial.

Realizar e interpretar levanta-
mientos planialtimétricos, topo-
gráficos, hidrográficos y foto-
gramétricos, can representación
geométrica, gráfica y analítica.
Realizar interpretaciones morfo-

l6gicas, estereofotogramétricas
y de imágenes aéreas y satelita-
rias.

Estudiar, proyectar, dirigir
y ejecutar sistemas geométricos
planialtimétricos y mediciones
complementarias para estudio,
proyecto, y replanteo de obras.

Estudiar, proyectar, dirigir
y aplicar sistemas trigonométri-
cos y poligonométricos de preci-
sibn, con fines planialtimétricos.

Estudiar, proyectar, dirigir
y aplicar sistemas geodésicos
de medición y apoyo planialti-
métricos.

- Realizar determinaciones geográfi-
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cal.

en la tipificación
econámicas zonales

su aplicacián.
en la formulación,
evaluaci6n de planes
de ordenamiento te-

e interpretar
Participar

ejecución y

Participar en la determinación
de la renta potencial media normal
y realizar la delimitación de
las zonas territoriales.

Participar
de unidades

y programas
rritorial.

_ Realizar tasaciones Y valuacionos
de bienes inmuebles.
Realizar arbitraje., peritaje.,

tasaciones Y valuaciones relacio-
nadas con las mensuras Y medicio-
nes topográficas Y geodásicas,
las representaciones geométricas,
gráficas y ana11ticas Y el estado
parcelario.

• ••

dirigir
informa-

ejecutar
control

Estudiar, proyectar,
y ejecutar sistemas de
ción territorial.
Elaborar e interpretar planos,
mapas y cartas temáticas, topo-
gráficas y catastrales.
Determinar el lenguaje carto-

gráfiCO, s1mbolos y toponimie.

y

de

cas de precisión destinadas
a fijar la posioión y la orienta-
ción de los sistemas trigono-
mp.tricos o poligonométricos
de puntos aislados.
Realizar determinaciones gravi-

métricas can fines geodésicos.
Efectuar levantamientos geodési-
cas dinámicas, inercial'es Y
satelitarios.

Estudiar, proyectar,
dirigir sistomas de
posición horizontal Y verti-

• • •

SEROR PRO F E S ION A L
w..oLWlE INfORMAR AL C.P.A.

SUS CNoBI OS DE DOMl.Cll.lQ
REAL O PROFESIONAL
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Wild T2002
Wild T3000
WILD TC2002

WILD DI30005

WILD GPC1
WILD NA3000
WILD NA2002

SIEMPRE A LA VANGUARDIA
SIEMPRE EL MEJOR

LOS TEODOLITOS Y TAQUIMETRO
ELECTRONICOS DE MAYOR PRECISION DEL
MERCADO MUNDIAL

Desvío cuadrático medio de una
dirección o", 5 (slnormas DIN 18723)

EL DISTANCIOMETRO INFRAROJO DE MAYOR
ALCANCE DEL MERCADO MUNDIAL
19 km. con 11 prismas - 13 km. 3 prismas 1.500 m
con folio refleclante
Precisión: 3mm + 1 p.p.m.

EL DISTANCIOMETRO INFLAROJO DE MAYOR
PRECISION DEL MERCADO MUNDIAL:
1 mm. + 1.p.p.m. Alcance: 3,5 km. con 1 prisma-7
km. con 11 prismas

ORDENADOR DE CAMPO PROGRAMABLE

DESARROLLO EXCLUSIVO DE LEICA-
NIVELES ELECTRONICOS DIGITALES CON
REGISTRO DE INFORMACION PARA
NIVELACIONES DE 1eroOrden (NA 3000) Y 2' a 4'
orden (NA 2002)

El receptor y soflware más preciso, rá-
pido y moderno del mercado mundial.

Representantes exclusivos

Avda. Vélez Sársfield 53/55
Te!.: 23-3396/8846

1282 - Buenos Aires - Argentina



CONSEJO PROFESIONAL DE AGRIMENSURA
de la PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Calle 9 Nº 595 - (1900) LA PLATA
Tel.: (021) 51-6600-Tel. y Fax.: (021) 25-1995

CORREOARGENTINO-l000-LA PLATA-O!D. 2'
Franqueo a pagar - Cta. NfI 46912"
Tarifa Reducida Concesión NIl 241f2ll
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